
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN-SALA LABORAL 

Medellín, diez (10) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En el proceso ordinario laboral adelantado por LUZ DARY VÉLEZ 

GONZÁLEZ en contra de la sociedad ADMINISTRADORA DE FONDOS 

DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –

COLPENSIONES- y al que se vinculó al MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO y el INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 

FAMILIAR, la apoderada de Porvenir S.A. manifiesta que “…me permito 

informarle al despacho que desisto del recurso de apelación presentado 

contra la sentencia proferida por el Juzgado 9 Laboral del Circuito de 

Medellín el 29 de mayo de 2023”.  

 

Cabe anotar con respecto a la figura del “DESISTIMIENTO”, que es un 

acto no regulado por el Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, por lo que por remisión normativa del artículo 145 de dicha 

disposición, se acude al Código General del Proceso que, para el caso, 

en su artículo 316 señala: 

 

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y de 
los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales 
que hayan promovido. No podrán desistir de las pruebas 
practicadas. 
El desistimiento de un recurso deja en firme la providencia 
materia del mismo, respecto de quien lo hace. Cuando se 
haga por fuera de audiencia, el escrito se presentará ante el 
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secretario del juez de conocimiento si el expediente o las 
copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o 
ante el secretario de éste en el caso contrario.” 
 

Por lo anterior, resulta claro que tal desistimiento es viable, y por ello 

será admitido por la Sala, dado que la apoderada de Porvenir S.A. 

cuenta con poder para desistir, sin que haya lugar a la imposición de 

costas atendiendo igualmente el trámite que se le ha dado al mismo. 

 

No obstante, como la sentencia dictada fue igualmente apelada por la 

apoderada del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, y el recurso fue 

concedido, habrá lugar a conocer del asunto con el fin de resolver los 

reparos formulados por dicha parte, a más del grado de consulta que 

opera en favor de Colpensiones y el ICBF. 

 

Por lo expuesto, la Sala Quinta de Decisión Laboral,  

 

RESUELVE 

 

ADMITIR el DESISTIMIENTO del recurso de apelación formulado por la 

apoderada de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.  

 

Continuar con el proceso con el fin de conocer del recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada del MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PUBLICO, frente a la sentencia dictada el 29 de mayo de 2023 

por el Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Medellín, a más del grado 

de consulta en favor de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES –COLPENSIONES-  y del INSTITUTO COLOMBIANO DE 

BIENESTAR FAMILIAR, conforme a lo expuesto en la parte motiva de 

esta providencia. 
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La presente decisión queda notificada en los ESTADOS 

ELECTRÓNICOS de que trata el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Los Magistrados, 

 

 

 
Se certifica: Que la sentencia anterior fue notificada por 
ESTADOS N° 138 fijados el 11 de agosto de 2023 
En la página web de la rama judicial a las 8 a.m. 
 
 
________________________________ 

El secretario 


